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ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 9011 
1966. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme· 
ro 901, promovido por «Dragados y Construcciones. S. A.». con
tra ;resolución de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales de 16 de marzo de 1966. que denegó alzada interpuesta 
contra la resolución dictada por la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza de 26 de noviembre de 1965 sobre repercusión del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas por la eje
cución de la obra «Proyecto de Montaje de la Oficina Regional 
de Plroyectos de Zaragoza». la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dicta{\o sentencia en 6 de junio de 1967. 
cuya parte dispositiva dice asl: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación legal y procesal de «Dragados y Construcciones. 
Sociedad Anónima», contra la resolución de la Dirección General 
de Caorreteras y Caminos Vecinales de 16 de marzo de 1966, qUE' 
con!lrmó la dic.tada por la Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza de 26 de noviembre de 1965, debemos anular y anulamos 
tales resoluciones por no estar ajustadas a derecho . y ordena
mos que se abone por la A{\ministraclón del Estado a la Entidad 
actara la cantidad de 2'51.763.43 pesetas por ejecución de obras 
del importe del Impuesto de Tráfic.o de Empresas a que SE' 
contrae la declaración formulada en el escrito de 18 de octubre 
de 1965: sin haber lugar a Imponer costas procesales.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo . ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectoB. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de jUlio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director gener!l!l de Carreteras y Caminos Vecinales 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis' 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 31 . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301, interpuesto por «Ribot Font y Artigas, S. A.», contora 
resolución denegatoria por silencio administrativo del Ministerio 
de Obras Públ icas en recurSO de reposición interpuesto contra 
la Orden de dicho Ministerio de 1 de agosto de 1964 sobre ser
vicio de transporte de viajeros pOr carretera entre Barcelona 
y Torroella de Montegrl, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 16 de junió de 1967. cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos declarar Y declaramos la Inadmi
sLbilldad del recurso interpuesto contra la Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de 1 de agosto de 1964 por la representa
ción procesal de «Ribot, Font y Artigas, S. A.». alegada p<l[' el 
Abogado del Estado y la parte demandada; sin hace;r especial 
imposición de costas procesales.» 

y este Ministerio. aceptando en su mtegrldad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que partictpo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 29 de julio de 1967. 

SILVA 

II1mo. Sr. DirectOr general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis' 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el rec11rso contencioso-administrativo núm. 19.0751 
1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-!l!dministrativo núme
ro 19.075, promovido por «Diaz Quirós. S. L.», contra resolución 
de la Dirección General de Transportes Terrestres de 7 de oc
tubre de 1965. referente al seorv1cio público regular de torans
portes de viajeros por carretera entre Camas y Sevilla, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Jus·ticia ha dictado sentencia 
en 2 de junio de 1967, cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que con estimación tota.l del recurso contencioso
administrativo número 19.075/1965, interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal, en nombre y re
presentación de «Díaz Quirós, S. L.», contra resolución de la 
Diorección General de Transportes Terrestres de siete de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco, debemos anular y anUlamos 
tal resolución por no estar ajustada a derecho. Sin hacer expres::¡ 
condena de costas.» 

; . 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea eumplido en sus propios términos. 

Lo que partiCipo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guaorde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. DirectOr general de TranSportes Terrestres. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso - administrativos números 
2.661 y '3.009. acumulados. 

Ilmo. Sr.: En los recursos eontenciosa-admmlSt;rativos nú
meros 2.661 y 3 .009, acumulados. promovidos pOr don José Liñán 
de Mesa. contra resoluciones de eSte Ministerio de 28 de marzo 
y 15 de julio de 1966. y 21 de mayo y 3 de noviembre de 1966. 
relativas a a.bono de tiempo de servicios, la Sala Quinta del 
Trihunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 13 de 
junio de 1967. cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos : Que desestlm¡¡,ndo 101; recursos contencioso-admi· 
Dlstrativos acumulados qUe don José Liñán de Mesa interpuso 
contra las resolUCiones del Ministerio de Obras Públicas de 
veintiocho de marzo y quince de julio de mil novecientos sesen
tay seis primero, y veintiuno de mayo y tres de noviembre. tam
bién de mil novecientos sesenta y seis. posteriormente. sobre 
liquidaciones de sueldo, trienios y pagas extraordinarias, y de 
un modo cOIlcreto abono de tiempo de servicios. debemos de
clarar y declaramos hallarse ajustada a derecho: sin especíal 
imposición dE' costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en sus p-ropios términos. 

Lo que partiCipo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de iul.i.o de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se ciis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso - administrativos números 
13.094, 13.485 1/ 13.486, acumulados. 

Ilmo. Sr.: .En los repursos contencioso-administr!l!tivos nú
meros 13.094, 13.48'5 y 13.486. acumulados. promovidOS por el 
Colegio de Ingenieros dE'> Montes contra resoluciones de este 
Ministerio de fechas 2 de octubre de 1963 y las de 20 de no
viembre del mismo año. referentes todas ellas a anuncios con
cretos de que los proyectos presentados por petiCionarios del 
~rovechamiento de Obras Hidráulicas tenían qUe ser autoriza,· 
dos y dirigidas por Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos. 
la Sala Tercera del Tribuna.1 Supremo de Justicia, ha dictado 
sentencia en 15 de mayo de 19B? cuya p!l!rte dispOSitiva dice asi: 

«Fallamos : ' Que estimando la alegación de in admisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado, debemos declarar y de
clar!l!mos la de estos recursos acumulados, seguidOS a instancia. 
del Colegio de Ingenieros de Montes contra las resoluciones 
del Ministerio de Obras Públicas de dos de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres y veinte de noviembre del mismo año 
referentes a anuncios concretos p!l!ra determinados concesiona
rios de grandes presas y peticionarias de dos aprovechamientos 
hid;ráulicos; absteniéndose de entrar en el fondo del asunto, y 
sin que hagamos expresa impOSición de costas.» 

y este M.)nisterio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 17.132. 

Ilmo. S~.: En el recurso contencioso-adminiStrativo núme
ro 17.132, promOvido por don Caorlos Villanueva LázBil'o contora, 
resolución de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales de 24 de marzo de 1965., que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo de la Jefatura de Obras Pú
bIlcas de León de fecha 8 de febrero del mismo año, referente 


